
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 036/2024 

Con fundamento en el ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación 
del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, para el ejercicio 2024, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2023, así como el Anexo III. "Lineamientos 
Técnicos Específicos para la Operación de los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fi tozoosani tarias, Campañas 
Fi tozoosani tarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera" de dicho 
ACUERDO, el Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Nayarit, emite la CONVOCATORIA 
PÚBLICA Y ABIERTA No. 036/2024, dirigida a toda persona interesada en ocupar el 
puesto de Auxiliar administrativo, de acuerdo a lo siguiente: 

Denominación de la 
Auxiliar administrativo 

vacante 

Número de vacantes una 

$14,500.00 (Catorce Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.). 

Salario bruto mensual 
Con este recurso se cubrirá el pago de sueldo e 
impuestos consideren conforme al tipo de que se 
contrato. 

Adscripción Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Nayarit 

Ubicación Tepic, Nayarit. 

Contrato laboral por tiempo determinado durante el 
Tipo de contrato y 2024, de acuerdo a la vigencia del Programa de Trabajo 
régimen validado bajo el régimen de asimilados a salarios 

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo. 

Funciones del puesto: 

De acuerdo a lo establecido en los "Lineamientos técnicos específicos para 
operación de los componentes de Vigilancia epidemiológica de plagas y enfermedades 
fi tozoosani tarias, Campañas fi tozoosani tarias e Inocuidad agroalimentaria, 
acuícola y pesquera" a continuación se describen las funciones del puesto: 

I. Contabilizar los comprobantes de ingresos y egresos de la Instancia
Ejecutora.

II. 

III. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

Actualizar los inventarios y resguardos de los bienes asignados a las
Instancias Ejecutoras y apoyar a la Coordinación Administrativa en la baja
de bienes.
Participar en la elaboración y el seguimiento financiero de los Programas
de Trabajo.
Dar seguimiento al estado de cuenta de los ingresos y egresos de cada
Instancia Ejecutora, para cada uno de los Programas de Trabajo por aportante.
Integrar la información para la elaboración de los informes mensuales y
trimestrales físicos y financieros.
Desarrollar las actividades que disponga la Coordinación Administrativa de
la Instancia Ejecutora en materia de seguimiento a los recursos.
Ingresar oportunamente la información financiera en los sistemas
informáticos que se disponga.
Participar en eventos de capacitación organizados por el SENASICA y otras
instituciones del sector, en los cuales se deberá aprobar la evaluación

correspondiente.
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